
  

ALBERVILL $. A. 

Milagro, enero 7 de 2010 

Señor 

LUIS ALBERTO VILLEGAS YAGUAL 

Ciudad..- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de, fa compañía, anonima ALBERVILL S. A. en sesión celebrada 

el día miércoles 5-dé“enero'de"2010, acordó désignarlo- a usted PRESIDENTE de la compañía 

por un periodo de cinco años contados a partir de la inscripción del nombramiento en el 

Registro Mercantil, de conformidad con lo establecido en el art. Vigésimo sexto de los 

Estatutos Sociales, por lo que deberá subrogar al Gerente General de la Compañía y ejercer las 

atribuciones conforme al articulo vigésimo octavo de dichos estatutos. 

La Compañla ALBERVÍLE S, A., se constituyó el 27 de agosto del 2007 en virtud de la Escritura 
Pública autorizada por el señor Notario Tercero del Cantón Milagro, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Milagro, con fecha treinta de noviembre de 2007, tomo cinco de fojas 

2310, a 2321, numero de inscripción 762 . 

Sin otro particular a qué hacer referencia, me suscribo de usted, con mis más altos 

sentimientos de consideración y estima. 
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ACEPTACION: Por la presente acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 

ALBERVILL S. ¿Ay a7 de enero de. 2010. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Rocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso 

Número de Repertorio: 2010— 135 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Once de Enero de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL en las fojas 23 a 24 con 
el número 10 celebrado entre: ([CIA. ALBERVILL S.A. en calidad de 

REPRESENTADA], [VILLEGAS YAGUAL LUIS ALBERTO en calidad de PRESIDENTE]). 
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